
 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 1 - 3 

# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

501/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   13/noviembre/2023 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia 
y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, en contra del Poder Legislativo y 
Ejecutivo de la misma entidad federativa. 
Túrnese este expediente a la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, para que instruya el 
procedimiento correspondiente, de acuerdo con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

502/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   13/noviembre/2023 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia 
y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, en contra del Poder Legislativo y 
Ejecutivo de la misma entidad federativa. 
Túrnese este expediente a la Ministra Loretta Ortiz 
Ahlf, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

503/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 

   13/noviembre/2023 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia 
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y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, en contra del Poder Legislativo y 
Ejecutivo de la misma entidad federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro Luis María 
Aguilar Morales, para que instruya el 
procedimiento correspondiente, de acuerdo con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

504/2023 

ACTOR: DIPUTADO 
LOCAL DEL DISTRITO 
ELECTORAL DE 
IXMIQUILPAN, ESTADO 
DE HIDALGO 

   13/noviembre/2023 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como diputado local por el distrito de 
Ixmiquilpan en el Estado de Hidalgo, en contra del 
Poder Legislativo, Ejecutivo y Procuraduría 
General de Justicia de la misma entidad federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

505/2023 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   13/noviembre/2023 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Consejera Jurídica del Poder 
Ejecutivo Federal, en contra del Poder Legislativo 
y Ejecutivo del Estado de Baja California. 
Túrnese este expediente al Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, para que instruya el 
procedimiento correspondiente, de acuerdo con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 
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6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

506/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN 

   13/noviembre/2023 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace quien se 
ostenta como Magistrado de la Primera Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Nuevo León en su carácter de encargado de 
despacho, en contra del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 
Túrnese este expediente al Ministro Alberto Pérez 
Dayán, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

 


